
 
 

 
 

 

Política ambiental 
 

 
 
CARTONAJES BERNABEU como organización dedicada al a la producción de envases y embalajes de cartón ondulado y estuches 
litografiados para la industria alimentaria, está comprometida a desarrollar sus actividades con el debido respeto al medio 
ambiente y a mejorar continua de sus prácticas medioambientales 
 
La dirección de CARTONAJES BERNABEU considera de vital importancia el respeto hacia el Medio Ambiente, y de prevención 
de la contaminación que nos permitirá prosperar en nuestro negocio, ya que son herramientas esenciales para realizar todos 
sus procesos productivos, conseguir la implicación de todos los miembros de la empresa generando un clima laboral adecuado, 
obtener una mejora continua en sus procesos y productos, y asegurar la rentabilidad de sus actividades. 
 
 
Por todo ello, la política de CARTONAJES BERNABEU está orientada hacia el cumplimiento de los objetivos generales fijados 
por la empresa: 
 

- Contraer el compromiso de mantener un sistema de gestión ambiental, dirigiendo sus esfuerzos a la búsqueda de un 
mayor grado de compatibilidad medioambiental a través de la mejora continua.  

- Asumir el compromiso de prevención de la contaminación mediante la mejora continua de su actuación 
medioambiental, a través de la identificación, caracterización y minimización del impacto ambiental negativo derivado 
de la producción de envases y embalajes. 

- Cumplir las obligaciones suscritas por la organización en materia medioambiental.  

- Establecer normas y prácticas medioambientales para proteger adecuadamente la salud pública y el medio ambiente.  

- La gestión enfocada al tratamiento de los riesgos asociados con cualquiera de los impactos ambientales adversos o 
beneficiosos y con los aspectos ambientales significativos que pueden resultar. 

- Promover la reducción, reutilización y reciclado de residuos que genera como consecuencia de su actividad. 

- Evitar que las actividades que se realizan no produzcan emisiones contaminantes, y en el caso de que sean inevitables, 
reducir las mismas lo máximo posible. 

- La revisión periódica del sistema de gestión ambiental con el fin de mejorar, y adecuar esta política a las condiciones 
cambiantes de la organización. 

- Proporciona la adecuada formación al personal, y les incentiva a desarrollar buenas prácticas medioambientales en el 
trabajo. 

- Comunica a todo el personal de la Organización y todo aquel que trabaje en su nombre esta Política. 

- Aplicar principios y prácticas de gestión ambiental para llevar a cabo estos compromisos y alcanzar unos objetivos 
ambientales exigentes y accesibles. 
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